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JOSE 4. BASIC ES LOLA TALLE 
SBPERIATEBOENTE ol CORBPARIAS 

En ejercicio ds sus atribucienes legales, y, 

LCONSTOLRAROC? 

¿UE por tacríitura "útlica otorgeda un esta ciu- 
ded, ante el kotario doctor J. Vicente Troya Jo, ul 22 
de vielenmbre de 1972, ss ha sunentaedo el capital y se 
hon rofuerasco y cocificado los estatutos de la Cospañin 
anónima "TLLIFOSOS ESICSSON Coño”; 

GE el ingeniero Liensart tilason, en su calidad 
ds Ceronte cenural Yes dicha compañía, y sdonás debida- 
sente suterizado por la Junte Censral se decionistas - 
de slla, ha comparecido e este Cespecho y solicitas le 
aprobación de los nencionados sunento de capital, rs- 
forms y codificación se los estatutos de le Compañía, 
para lo cual ha presentado tras copiso noteriales de - 
la £tseritura Pública asencioneda en el consicarando an- 
terior; 

cut el csepartaenento de inspección y snrálisis ue 
esto Supsrintencencia he presentedo el informe *9 SUS- 
CIA, on 306 de Ticienbro ¿e 1973, sediente el cual es - 
comprueba que sl sunento de capital se ha efectuado en 
los tázainos constantes en la tecritura Pública ya inm- 
dicado; 

€ para el otorgarisato ds le ¿ecritura er re- 
ferencia se hsn observado todos los requisitos legeles 
necesarios para su velídez; 

“SL SUuctLbvit 

ARTILULO SHIMRD,. > £PAUBER el sunento de capitel, re- 
foras y codificación ce estatutos 

se la Lompalñía inónisa cencalinade “TLELLFUMOS EFAICISON 
Cot.”, en los térsinos constantes Se la ¿scritura “4- 
blica ds 22 de ¿iciembre de 1973, atorgada ente el “o- 
terio de :.uito doctor Jo Vicente Troya 3.3 quedendo el 
capital social fijado en la sume de Us PILLE TRESCICA 
TOS FIL SUCsESs (, 1*3ute ios) dividiós en 231lL TALi> 
CILATAS acciones ordinarias al porteador, de un velor - 
de FIL SULEES ($ dev:iy00) cade una. 

ARTICULO ai LuBDi.» oILPORLE que el ajeno Sutario ana- 
te, el sazgen de la metriz ¿e la - 

toecritura Pública antes rofoerids, que ee la eprueba en 
virtud ds la presente *ssoclución. €l señor xetario - 
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sentará razón ds la enoteción serginal que 1 ordena. 

¿ATICO TEBCTES.- —ISIBIE E que ss publiques, pour uns 
sola vez, en uno de los periódicos 

ós aeyor circulación en la ciudad de :.uíto, el texto 
completo ds le ¿scritura =ública de eusento de enpital 
reforma y codificación se los estatutos de la Compañia 
ainónias “TELOFONOS ERICSIOS Ledo”, dea 22 de viciestbra 
de 1970, y la presente Sesclución aprobatoris. 

«AVICULO CIANTIS.- UluPoumtÑA, as confuraidad con los “5 
tículos 21 y 145, incjoos 3% y 4%, 

de la tay de ¡ospañías, que el señor “egistrador del - 
Contón juite inscribe en el Fegísteo Zercantil a su - 
cargo, ls ioeritura súblics cs sunento se capital, re- 
ferne y codificacion de estetutos antes nencionada.  - 
£1l señor *egistrador asrchivará el segunda testinonio - 
de diena iseritura, y devolverá la primera y teresto - 
copias, con le razón de la inscripción que se urdena. 

ARTICULO CUIETCA- DIS PGNER que el mjeno señor "ezis- 
treder anote, al vergen ce le ins- 

creipajón de la tecritusra Pública de constitución de la 
Compañia Anénias “TILEFONOS £: J05S50NM C.A.”, otorgadas - 
anta el Sotariío ds ¡uito duetes lanedo del Pazo, el 7 
ús Abril de 1960, es inscrita sn el tegisteo Sercantil 
el 9 se Abril de 1960, que se hs csunestado el sepital, 
rtofersado y cocificaco los estatutos de dicha Cospañía, 
por iseritusa Pública ctosgada anta el rotario en Lii- 
te doctor 3. vicente Troya 3., el 22 de Licienbra ús - 
1070. £l señor Registrados sentará la resdón ESTrospon 
diente. 

ARTILULE ¿TxTU.- .isPURLE que el Rotario ce .uito a - 
cuyo cargo se encuentre la “otaría - 

que fue del doctor ¿leegdo sel Poza anote, al norgon de 
lo tecrituzre de constitución se la LCespeñía Arónina - 
“TELF MOS TRIC=50X C.A.”, eencienede en el artículo - 
aoteríocr, que ss ha susentads el capital, refoesnado y 
codificado los satatutos de dicha Compañía, vadiente - 
Cacritura ública da 22 se ¿lciembre de 1970, otorgada 
eñ cuito, ente el soterís doctar JJ. Vicente Troye Jo. 
td señor "Ttoterio sentará rezón de la anotación msrgi- 
nal que se erdena. 

CUXPL IDE, vuelva el expudisnte. 

¿0%uR liitil.- DNA y Pirmeda en le Superia 
tendencia se Conpañísa, en “vito, e 27 E”: 1971 
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SUPER INTENGONTO EE CUBPARIAS 

Pe EVO y firmó la Essolución que antecede, el 
señor doctor den José 4. lequero Ys le Celle, Superin 

tendente de Lompañías, en Cuíto, a 7) 1 ENt 1811 
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